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Igualmente, la aportación al registro electrónico de los datos mencionados en el 
artículo 16.1 de esta Resolución, estará condicionada a la previa aprobación de los 
criterios de codificación mencionados en el mencionado artículo y a la posterior adaptación 
técnica.

La mención, en el documento de acreditación de la presentación, de la información a 
que se refiere la letra e), del artículo 13.1, de esta Resolución, se realizará tan pronto se 
lleven a cabo los desarrollos informáticos precisos para ello, para lo cual constarán en la 
Sede Electrónica los datos sobre plazos máximos de resolución y notificación del 
procedimiento y de los efectos que pueda producir el silencio administrativo.

2.  La recepción de documentos y formularios en las diferentes lenguas oficiales se 
realizará a medida que se adapten las respectivas aplicaciones informáticas gestoras del 
Registro Electrónico y de los servicios, procedimientos y trámites.

Sin perjuicio de que dichos formularios estén disponibles para su descarga desde la 
Sede Electrónica de la FNMT-RCM, hasta que no se realice dicha adaptación, los 
ciudadanos podrán ejercitar este derecho mediante el procedimiento de presentación 
previsto en el artículo 24.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, a través del documento 
electrónico de propósito general, sin que ello suponga contravención del artículo 6.3 de la 
presente Resolución.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 2011.–El Director General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Ángel Esteban Paúl.

ANEXO I

Cuadro de procedimientos o trámites, códigos SIA y documentos electrónicos 
asociados

Denominación del procedimiento o trámite Código S.I.A. Documento electrónico asociado

Presentación de solicitudes para participar en procesos 
de selección de Oferta de Empleo Público (OEP).

200234 Solicitud de participación en 
OEP (a).

Presentación de quejas y sugerencias. 200233 Quejas y sugerencias (b).
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